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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2016 01007 00 

ASUNTO INCORPORA ESCRITO Y PONE EN CONOCIMIENTO. 

POR LA SECRETARÍA CÓRRASE TRASLADO DE 

RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

En atención al memorial que antecede (archivo 37), procedente de la apoderada 

de la parte actora, y con el que adjunta el certificado de tradición del inmueble de 

MI 001-1439548, el cual se originara a partir de la MI 001-132512; dando así 

cumplimiento al requerimiento que se le hiciera en auto de julio 28 de 2022 

(archivo 36). 

 

Toda vez, que de dicho certificado no se desprende, y con relación al señor 

Salomón de Jesús Giraldo Zuluaga, lo indicado en sentencia de enero 31 de 2020, 

numerales primero y segundo; por la Secretaría, y en cumplimiento a lo indicado 

en artículos, 319 en concordancia con el 110, ambos del CGP, se correrá traslado 

del recurso de reposición en subsidio apelación presentado por la profesional del 

derecho (archivo 35), para una vez vencido el término legal consagrado en el 

mencionado canon 319 ibídem, resolver al respecto. 

 

NOTIFÍQUESE 

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _127__ 
 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 

Medellín      _17 de agosto de 2022___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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